
 

CONTRATO PARA EL LLENADO DE PAGARE INCOMPLETO 

Conste por el presente documento el CONTRATO PARA EL LLENADO DE PAGARE EMITIDO EN FORMA INCOMPLETA, que celebran las 

partes que a continuación se indican, aceptan y celebran en los términos y condiciones que más adelante se estipulan: 

FUNDACION "FONDO DE GARANTIA PARA PRESTAMOS A LA PEQUEÑA INDUSTRIA" - FOGAPI, con RUC No. 20207782964, con domicilio 

en Av. Camino Real No. 157, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representada por el señor OSCAR 

ORLANDO PORTOCARRERO QUEVEDO, identificado con DNI No. 08866447, y el señor SERGIO RAMOS ARATA, identificado con 

DNI No. 07886760, según poderes que corren inscritos en la Partida Electrónica No. 03005850 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; 

  

   
EL(LOS) DEUDOR(ES): Sus datos figuran al final del presente documento; 

EL(LOS) AVAL(ES) PERMANENTE(S): Sus datos figuran al final del presente documento. 

PRIMERA: EL(LOS) DEUDOR(ES) conforme a lo establecido en el artículo 10° de la Ley No. 27287- Ley de Títulos Valores, en la Circular No. 

G-0090-2001 de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y sus respectivas modificatorias, ha emitido un pagaré incompleto a la orden de 

FOGAPI, en el cual están representadas las obligaciones que por el otorgamiento de carta fianza, EL(LOS) DEUDOR(ES) pudiera(n) contraer o 

sean exigibles frente a FOGAPI. 

Asimismo, EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) conocer los alcances del artículo 10º y del inciso e) del artículo 19º de la Ley No 27287 - Ley de 

Títulos Valores, y sus respectivas modificatorias, así como las disposiciones vigentes de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, sobre 

emisión de títulos valores incompletos, en cuya virtud expresa su total conformidad y pleno conocimiento de los efectos del Pagaré que en este 

acto entrega. 
SEGUNDA: FOGAPI declara que ha recibido el original del título valor señalado en la Cláusula Primera y EL(LOS) DEUDOR(ES), a su vez, 

declara(n) haber recibido copia del mismo, sin más constancia de su entrega que la firma del presente documento. 

TERCERA: EL(LOS) DEUDOR(ES) se obliga(n) a pagar las obligaciones representadas en el citado pagaré en los términos y condiciones de 

su aprobación, las mismas que EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) conocer y aceptar. 

CUARTA: Por el presente documento EL(LOS) DEUDOR(ES) autoriza(n) en forma expresa e irrevocable a FOGAPI a completar, conforme a 

las condiciones que se señalan en la Cláusula Quinta, el título valor emitido en forma incompleta, en caso sea necesaria su ejecución judicial 

para el cobro de las obligaciones pendientes de pago. 
Asimismo, en línea con lo anterior, FOGAPI podrá proceder a llenar el Pagaré cuando: 

i) Cualquier información o declaración entregada por EL(LOS) DEUDOR(ES) a FOGAPI en el marco de la emisión y/o renovación de las cartas 

fianza resultase no ser verdadera, fuera inexacta. ii) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) no cumpliese con cualquiera de sus obligaciones frente a 

FOGAPI. iii) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) iniciara por propia voluntad un procedimiento concursal, ordinario o preventivo, o de cesación de pagos. 

iv) Si uno o más acreedores iniciaran contra EL(LOS) DEUDOR(ES), un procedimiento concursal ordinario, o si se le inicia a éste un proceso de 

quiebra. 

v) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) no cumpliera con entregarle a FOGAPI una garantía adicional cuando ésta le sea requerida ante el incumplimiento 

de cualquier tipo de obligación asumida por EL(LOS) DEUDOR(ES). 

QUINTA: El incumplimiento por parte de EL/(LOS) DEUDOR(ES) y EL/LOS AVAL(ES) PERMANENTE(S) de una cualesquiera de las 

obligaciones de pago y/o el reembolso de la suma que FOGAPI haya pagado por la honra de la(s) carta(s) fianza, así como de los intereses 

devengados; comisión(es) pendientes(s) de pago proveniente(s) de garantías, gastos por concepto de seguros pendiente(s) de pago, gastos de 

formalización, cobranza, honorarios profesionales y otros gastos, que se deriven con motivo o como consecuente de la(s) carta(s) fianza emitidas 

por FOGAPI, debidamente consignados en el Tarifario que FOGAPI tenga vigente a la fecha, faculta a FOGAPI a completar el pagaré antes 

señalado, procediendo a su ejecución judicial, incluyéndose en el mismo el capital adeudado, los intereses generados, sean compensatorios y 

moratorios, comisiones, gastos, conforme se ha señalado.   

EL/(LOS) DEUDOR(ES) y EL/LOS AVAL(ES) PERMANENTE(S) acepta(n) que, desde la fecha de vencimiento del PAGARÉ hasta su efectivo 

pago, el monto consignado en el mismo devengará intereses compensatorios y moratorios debidamente consignados en el Tarifario que FOGAPI 

tenga vigente a la fecha. Para el pago de los intereses moratorios, no será necesaria la constitución en mora, siendo esta automática. 

SEXTA:  Conforme al Artículo 1279° del Código Civil, FOGAPI podrá prorrogar, renovar, refinanciar o realizar cualquier otro cambio accesorio a 

la obligación que EL/(LOS) DEUDOR(ES) y EL/LOS AVAL(ES) PERMANENTE(S) mantengan con FOGAPI, lo que no produce efecto de 

novación; las mismas que quedarán representadas igualmente en el pagaré materia del presente documento y, como consecuencia de ello, 

EL/(LOS) DEUDOR(ES) y EL/LOS AVAL(ES) PERMANENTE(S) aceptan todas las condiciones y se mantendrán obligados en los términos que 

resulten del llenado de pagaré referido por parte de FOGAPI. 

Las obligaciones contenidas en el presente documento no se extinguirán aun cuando por culpa de FOGAPI el pagaré se vea perjudicado; lo cual 

constituye un pacto en contra de lo dispuesto en el artículo 1233º del Código Civil. 

SÉPTIMA:  EL/(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) que FOGAPI le ha informado sobre los mecanismos de protección que la Ley permite para la 

emisión de títulos valores de forma incompleta; sin perjuicio de lo cual EL/(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) que hace(n) renuncia expresa e 

irrevocable de inclusión de cláusula que impida o limite la libre negociación del título valor emitido en forma incompleta, materia del presente 

contrato. 

Lugar y Fecha de Emisión:  ……………………………………… 

 

   



 

FOGAPI                           

                                 

...................................................................................... 

.......................................................................................... 

                                                                                    

EL(LOS) DEUDOR(ES) 

Razón Social :   

RUC :  Partida Electrónica :  

Dirección :   

Distrito :  Provincia :  

Departamento :   

Firma :   

Rep. Legal :   

Cargo :   

DNI   

Dirección :   

Distrito :  Provincia :  

Departamento :   

EL(LOS) AVAL(ES) PERMANENTE(S) 

Razón Social 

: 

   

RUC :    

Dirección :    

Distrito :  Provincia :  

Departamento 

: 

   

Firma :  Firma 

(Conyuge) : 

 

Rep. Legal:    

Cargo :    

DNI    

Dirección :    

 

 


